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logro de los principios del artículo 2 de la Ley 4/1989, de
27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y
de la Flora y Fauna Silvestres, conforme a lo establecido en
el artículo 6 de la citada Ley.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la nor-
mativa anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública del Proyecto de Decreto por el que se aprueban el
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector
de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de Baza y se
precisan los límites del citado Parque Natural.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en el
citado Proyecto.

Los documentos se encontrarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio
Ambiente (Dirección General de Planificación; Casa Sundhein,
Avda. Manuel Siurot, núm. 50, 41071, Sevilla), así como
en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Granada (C/ Marqués de la Ensenada, 1, 18071, Granada),
siendo el horario de consulta de 9 a 14 horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente).

El plazo de presentación de las alegaciones será de treinta
días naturales a contar desde la publicación de la presente
Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente o en
la Delegación Provincial de Granada, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y ser dirigidas a
la Consejera de Medio Ambiente o al Delegado Provincial,
respectivamente.

Sevilla, 21 de noviembre de 2003.- El Director General,
Rafael Silva López.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Planificación, por la que se
emplaza para información pública a todos aquellos
interesados en el proyecto de Decreto por el que se
aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque
Natural Sierra de Huétor y se precisan los límites del
citado Parque Natural.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 13 y 18 de la
Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario
de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección, la Consejería
de Medio Ambiente ha elaborado el «Proyecto de Decreto por
el que se aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural
Sierra de Huétor y se precisan los límites del citado Parque
Natural».

En la elaboración del Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales y del Plan Rector de Uso y Gestión han participado
las diferentes entidades y agentes sociales, económicos e ins-
titucionales con implicaciones en el Parque Natural Sierra de
Huétor, habiendo sido debatidos ante la Comisión de Trabajo
creada al respecto en la Junta Rectora del citado Parque
Natural.

El procedimiento de elaboración de estos Planes debe
incluir necesariamente trámites de audiencia a los interesados,

información pública y consulta de los intereses sociales e ins-
titucionales implicados y de las asociaciones que persigan el
logro de los principios del artículo 2 de la Ley 4/1989, de
27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y
de la Flora y Fauna Silvestres, conforme a lo establecido en
el artículo 6 de la citada Ley.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la nor-
mativa anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública del Proyecto de Decreto por el que se aprueban el
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector
de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de Huétor y se
precisan los límites del citado Parque Natural.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en el
citado Proyecto.

Los documentos se encontrarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio
Ambiente (Dirección General de Planificación; Casa Sundhein,
Avda. Manuel Siurot, núm. 50, 41071, Sevilla), así como
en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Granada (C/ Marqués de la Ensenada, 1, 18071, Granada),
siendo el horario de consulta de nueve a catorce horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente).

El plazo de presentación de las alegaciones será de treinta
días naturales a contar desde la publicación de la presente
Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente o en
la Delegación Provincial de Granada, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y ser dirigidas a
la Consejera de Medio Ambiente o al Delegado Provincial,
respectivamente.

Sevilla, 24 de noviembre de 2003.- El Director General,
Rafael Silva López.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de la Red de Espacios Naturales
Protegidos y Servicios Ambientales, por la que se
emplaza para información pública a todos aquellos
interesados en el Proyecto de Decreto por el que se
aprueba el Plan Andaluz de Humedales y se crean
el Inventario de Humedales de Andalucía y el Comité
Andaluz de Humedales.

Los humedales, en general, constituyen un tipo de eco-
sistemas de muy elevado valor ambiental, económico, cultural
y social, por lo que no sólo son necesarias su conservación
y su gestión racional o sostenible, sino que es conveniente
para ello poner en valor los bienes y servicios que prestan
a la sociedad, de modo que la opinión pública los conozca y
los valore como parte de su patrimonio natural y como origen
de actividades productivas y de desarrollo socioeconómico y
cultural que elevan su calidad de vida.

El proyecto de Decreto tiene como fines la aprobación
del Plan Andaluz de Humedales, como estrategia de gestión
y conservación de los humedales andaluces, la creación y
regulación del Inventario de Humedales de Andalucía y el esta-
blecimiento de criterios y procedimientos de inclusión, y la
creación y funcionamiento del Comité Andaluz de Humedales
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como órgano consultivo, de coordinación y de participación
de la Administración.

Entendiendo que esta norma puede tener interés para
cualquier administrado y, dando cumplimiento a lo establecido
en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
por la que se regula la Organización, Competencia y Fun-
cionamiento del Gobierno,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública del proyecto de Decreto por el que se aprueba el Plan
Andaluz de Humedales y se crean el Inventario de Humedales
de Andalucía y el Comité Andaluz de Humedales.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en el
citado proyecto.

Los documentos se encontrarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio
Ambiente (Casa Sundhein, Avda. Manuel Siurot, núm. 50.
41013, Sevilla) , así como en las Delegaciones Provinciales
de Medio Ambiente de Almería (Ctro. Residencial Oliveros,
Bque. Singular 2.ª p.ª 0404 Almería), Cádiz (Plaza de Asdrú-
bal, s/n. 11009 Cádiz) , Córdoba (C/ Tomás de Aquino, s/n,
7.ª planta, Edificio Servicios Múltiples. 14071 Córdoba), Gra-
nada (C/ Marqués de la Ensenada, 1. 18071 Granada), Huelva
(C/ Sanlúcar de Barrameda, 3. 21001 Huelva), Jaén (C/ Fuen-
te del Serbo, 3. 23071, Jaén), Málaga (C/ Mauricio Moro
Pareto, Edificio Eurocon, Bloque Sur. 29071 Málaga) y Sevilla
(Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Minister. 41020 Sevilla),
siendo el horario de consulta de nueve a catorce horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.cma.jun-
ta-andalucia.es).

El plazo de presentación de las alegaciones será de treinta
días naturales a contar desde la publicación de la presente
Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente o en
la Delegación Provincial correspondiente y ser dirigidas a la
Consejera de Medio Ambiente o al Delegado Provincial, res-
pectivamente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 24 de noviembre de 2003.- El Director General,
Hermelindo Castro Nogueira.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de la Red de Espacios Naturales
Protegidos y Servicios Ambientales, por la que se
emplaza para información pública a todos aquellos
interesados en el borrador inicial del Plan de Desarrollo
Sostenible del Parque Natural Sierra Nevada (Gra-
nada-Almería).

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley
2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario
de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección, y en ejecución
del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 4 de septiembre de
2001, por el que se aprueba la formulación del Plan de
Desarrollo Sostenible del Parque Natural Sierra Nevada (Gra-
nada-Almería), la Consejería de Medio Ambiente ha elaborado
un borrador inicial del citado Plan de Desarrollo Sostenible.

En el punto tercero del citado Acuerdo al prever el pro-
cedimiento de elaboración de este Plan, exige el cumplimiento

del trámite de información pública, a fin de que los ciudadanos
puedan examinar el borrador inicial del Plan de Desarrollo
Sostenible del Parque Natural Sierra Nevada (Granada-Alme-
ría), y presentar las alegaciones que estimen convenientes.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la nor-
mativa anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública del Borrador del Plan de Desarrollo Sostenible del Par-
que Natural Sierra Nevada (Granada-Almería).

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en el
citado documento.

Durante el expresado período, los documentos se encon-
trarán a disposición de los interesados en los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Medio Ambiente (Dirección General
de la Red de Espacios Naturales Protegidos y Servicios Ambien-
tales, Avda. de Manuel Siurot, 50-1.ª planta, 41071 Sevilla),
en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Granada (C/ Marqués de la Ensenada, 1, 18071 Granada),
en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Almería (C/ Reyes Católicos, 43. 04071 Almería), en la
Oficina del Parque Natural Sierra Nevada (Crtra. de la Sierra,
km 7. 18191 Pinos Genil (Granada), en la Delegación del
Gobierno de Granada (Gran Vía, 34. 18071 Granada) y en
la Delegación del Gobierno de Almería (Paseo de Almería, 68.
04071 Almería), siendo el horario de consulta de nueve a
catorce horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente.

El plazo de presentación de las alegaciones será de cua-
renta días naturales a contar desde la publicación de la presente
Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente, en
las Delegaciones Provinciales de Medio Ambiente de Granada
y de Almería, en la Oficina del Parque Natural Sierra Nevada
y en las Delegaciones del Gobierno de Granada y Almería,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y ser dirigidas a la Excma. Consejera de Medio
Ambiente o al Ilmo. Delegado Provincial, respectivamente.

Sevilla, 1 de diciembre de 2003.- El Director General,
Hermelindo Castro Nogueira.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Manuel Clavero Millán.
DNI: 30930085.
Expediente: CO/2003/761/P.A./INC.
Infracciones: 1. Leve art. 64.4, 68 de la Ley 5/99, de 29
de junio.
Fecha: 29 de septiembre de 2003.


